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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Partido de la Revolución Democrática, 
se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obl igaciones de transparencia, 
presentado en contra del Partido de la Revolución Democrática, en el cual se 
señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"NO EXISTE HIPERVÍNCULO A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO" 
(sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que se incluye 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XVI del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General) , la cual 
corresponde a las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que 
regulen las relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los 
recursos públicos económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los 
sindicatos y ejerzan como recursos públicos; específicamente del formato 16a 
LGT _Art_70_Fr_XVI, sobre la normatividad laboral , para el primer y segundo 
trimestre de 2019. 

11. Con fecha dos de agosto de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0678/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia , se turnó a la Dirección General de 
Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el· procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (Lineamientos de 
Denuncia) . 

'-::f:j 111. Con fecha cinco de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
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INAI/SAI/1267/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha siete de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia 

V. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT), de la descarga del formato 16a LGT _Art_70_Fr_XVI, correspondiente a 
la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General, se advirtió lo siguiente: 

a) Para el primer trimestre de 2019: 
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b) Para el segundo trimestre de 2019: 
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VI. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
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de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Partido de la 
Revolución Democrática la admisión de la denuncia otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VI l. Con fecha doce de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIII. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, fuera del plazo 
establecido, se recibió en este Instituto, mediante la Herramienta de 
Comunicación , un oficio sin número, de fecha catorce de agosto del año en curso, 
dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados y suscrito por el Jefe de Departamento de 
Recursos Humanos e Informática del Partido de la Revolución Democrática, 
mediante el cual rindió su informe justificado, en los siguientes términos: 

"{ ... ] 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la cual entró en vigor en fecha 05 de mayo de 2015, surgió la 
obligación de los Partidos Políticos de hacer pública la información contenida en los 
artículos 70, 76 y los demás aplicables del mismo ordenamiento. En este sentido, el 
Partido de la Revolución Democrática como sujeto obligado, ha cumplido en las 
asignaturas de rendición de cuentas, transparencia y respeto al derecho de acceso a la 
información. 

Ahora bien, en total apego a las obligaciones como sujeto de transparencia, así como lo 
ordenado en el acuerdo de fecha siete de agosto de 2019, dictado en el expediente DIT 
067812019, le informo que la obligación contenida en la fracción XVI del artículo 70 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se encuentra 
debidamente actualizada y en la plataforma de Transparencia, tal y como se demuestra 
con los comprobantes de procesamiento que se adjuntan al presente, como anexos 1 y 
2: 

- Condiciones generales de trabajo y sindicatos_Normatividad laboral 
- Condiciones generales de trabajo y sindicatos_Recursos públicos entregados a 
sindicatos. 

Para robustecer lo anterior, es preciso manifestar que de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 129 y 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, la información del sujeto obligado referente a la fracción XVI del artículo 70 de 
dicho ordenamiento jurídico, se encuentra visible en la página web de este Instituto 
Político, a la que se puede acceder con la siguiente liga: 
http://transparencia.prd.orq .mx/index.php/46-art-70-fraccion-xvi-condiciones-generales
de-trabajo. 

Asimismo, se incluye el link 
http://transparencia.prd.orq.mx/documentos/art 70/fracc 1/201911 ey federal trabaio.odf 
que remite a la Ley General del Trabajo vigente, toda vez que dicho ordenamiento es el 
que regula las relaciones laborales entre el Partido de la Revolución Democrática y los 
trabajadores, precisando que en el año que transcurre, este Instituto Político no tiene 
establecida relación laboral activa con personal de base. 

Para mejor proveer, se adjunta como anexo 3, la captura de pantalla de la página del 
sujeto obligado, donde se aprecia la existencia de/link que dio motivo a la denuncia. 

En términos de lo expuesto, solicito atentamente a Usted: 

PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma, rindiendo el informe justificado 
en los terminas precisados. 

SEGUNDO. Al momento de resolver la denuncia contenida en el expediente DIT 
067812019, se tenga por cumplida la obligación contenida en la fracción XVI del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública por parte del 
Partido de la Revolución Democrática. 

[ ... )" (sic) 

A su escrito de informe justificado, el sujeto obligado adjuntó los siguientes 
documentos: 

• Copia electrónica del oficio número CPRF/DRHI/0736/2019, de fecha 
catorce de agosto de dos mil diecinueve, dirigido al Titular del 
Departamento Jurídico y signado por el Jefe de Departamento de Recursos 
Humanos e Informática, ambos adscritos al Partido de la Revolución 
Democrática, mediante el cual manifiesta que remite a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, el acuse de recibo de la información que 
se encuentra disponible en el SIPOT a partir del primero de agosto de dos 
mil diecinueve 
Comprobante de tipo de operación ALTA y estatus TERMINADO, de fecha 
primero de agosto del dos mil diecinueve, relativa a la fracción XVI del 
artículo 70 de la Ley General, del formato 16a LGT _Art_70_Fr_XVI. 
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• Comprobante de tipo de operación ALTA y estatus TERMINADO, de fecha 
primero de agosto del dos mil diecinueve, relativa a la fracción XVI del 
artículo 70 de la Ley General , del formato 16b LGT_Art_70_Fr_XVI. 

• Captura de pantalla del formato 16a LGT _Art_70_Fr_XVI. 

IX. Con fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual en la vista pública del SIPOT, advirtiendo lo 
siguiente: 

a) Para la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General , formato 16a 
LGT_Art_70_Fr_XVI , para el primer trimestre de 2019: 
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b) Para la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General , del formato 16a 
LGT _Art_70_Fr_XVI, para segundo trimestre de 2019: 
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JO 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VI II y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el trece de 
febrero de dos mil dieciocho, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El denunciante presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra del Partido de la Revolución 
Democrática, en el que refiere que no están disponibles los hipervínculos de la 
información relativa a las condiciones generales de trabajo, dentro del formato 16a 
LGT _Art_70_Fr_XVI de la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General , para los 
dos trimestres del 2019. 

//Ahora bien, por medio de su informe justificado, el sujeto obligado manifestó lo 

/ . _. siguiente: 

~ • Que ha cumplido en las asignaturas de rendición de cuentas, transparencia ~ 
.-<r Y y respeto al derecho de acceso a la información. ~' 
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• Que la obligación contenida en la fracción XVI del artículo 70 de la Ley 
General, se encuentra debidamente actualizada en la Plataforma Nacional 
de Transparencia. 

• Que la información del sujeto obligado referente a la fracción XVI del 
artículo 70, se encuentra visible en la página web de ese Instituto Político, a 
la que se puede acceder con la siguiente liga: 
http://transparencia.prd .org.mx/index.phpl46-art-70-fraccion-xvi-
condiciones-generales-de-trabajo; en donde se incluye el link 
http://transparencia.prd.org.mx/documentos/art 70/fracc 1/201911 ey feder 
al trabajo.pdf que remite a la Ley General del Trabajo vigente, toda vez que 
dicho ordenamiento es el que regula las relaciones laborales entre el 
Partido de la Revolución Democrática y los trabajadores, precisando que en 
el año que transcurre, este Instituto Político no tiene establecida relación 
laboral activa con personal de base. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que el sujeto obligado no cuenta con los hipervínculos 
hacia las condiciones generales de trabajo en el primer y segundo trimestre del 
ejercicio dos mil diecinueve. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual para 
allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia presentada; se 
analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resu ltando IX de la presente resolución. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales 
Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los 
Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de los particulares la información referente a las obligaciones 
de transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley Local , según 
corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 
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TERCERO. Ahora bien , para el caso que nos ocupa, se analizará la información 
que integra la obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción 
XVI, de la Ley General, para el primer y segundo trimestre del ejercicio 2019, que 
conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales) , establecen lo siguiente: 

, . . 

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos 
económicos, en especie o donativos, que sean entregados a Jos sindicatos y ejerzan 
como recursos públicos 

En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar información 
organizada en dos secciones: la primera relativa a la normatividad que regula las relaciones 
laborales con el personal que en él trabaja, incluidos los contratos colectivos de trabajo del 
personal de base y los contratos del personal de confianza; especificando el tipo de personal 
(base o confianza), la normatividad laboral aplicable, las condiciones generales de trabajo así 
como la fecha de su publicación y última modificación, la denominación del contrato, convenio u 
otro documento que regule la relación laboral, publicando el documento completo. La segunda 
deberá especificar cuáles son los recursos públicos económicos -en especie o donativos- que 
ha entregado a los sindicatos, el ejercicio y periodo que se informa, mencionando la fecha de 
entrega de los recursos, el tipo de recurso público (efectivo, en especie, materiales, donativos), 
descripción y/o monto de los recursos, motivos por los cuales se entregan los recursos, y nombre 
del sindicato al que se le entregó el recurso. 

Periodo de actualización: trimestral 

Cuando se establezca, modifique o derogue cualquier norma laboral aplicable al sujeto obligado, 
la información normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de 
su publicación y/o aprobación 

Conservar en el sitio de Internet: en cuanto a la normatividad, la información vigente; respecto 
a los recursos entregados a sindicatos, información del ejercicio en curso y la correspondiente a 
los dos ejercicios anteriores 

Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Respecto a la normatividad laboral , el sujeto obligado organizará y publicará la información 
de la siguiente manera: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de personal (catálogo): Base 1 Confianza 
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Criterio 4 Tipo de normatividad (catálogo): Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos/Tratado internacional/Constitución Política de la entidad federativa/Estatuto/Ley 
General/Ley Federal/Ley Orgánica/Ley local/Ley 
Reglamentaria/Código/Reglamento/Decreto/Manual/Reglas de operación/ 
Criterios/Política/Condiciones/Norma/Bando/Resolución/Lineamientos/Circular/Acuerdo/Conveni 
o/Contrato/Estatuto sindical/Estatuto Universitario/Estatuto de personas morales/Memorando 
de entendimiento/Otro 
Criterio 5 Denominación de las condiciones generales de trabajo, contrato, convenio o 
documento que regule las relaciones laborales 
Criterio 6 Fecha de aprobación, registro ante la autoridad correspondiente o la publicación 
oficial, por ejemplo: Diario Oficial de la Federación, gaceta o periódico correspondiente; con el 
formato día/mes/año 
Criterio 7 Fecha, en su caso, de la última modificación de las Condiciones Generales de 
Trabajo, contrato, convenio o documento que regule las relaciones laborales con el formato 
día/mes/año 
Criterio 8 Hipervfnculo al documento de condiciones Generales de Trabajo, contrato, 
convenio o documento que regule las relaciones laborales completo 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 20 Periodo de actualización de la información: trimestral; cuando se establezca, 
modifique o derogue cualquier norma laboral aplicable al sujeto obligado, la información 
normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de su 
publicación y/o aprobación 
Criterio 21 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterio 22 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 23 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
Criterio 24 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 25 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 26 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta 
de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 27 La información publicada se organiza mediante los formatos 16a y 16b, en los que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 

Criterio 28 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que en la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General , 
formato 16a LGT _Art_70_Fr_XVI , obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publ icar de manera trimestral la normatividad que regula las 
relaciones laborales con el personal que en él trabaja, incluid.os los contratos 
colectivos de trabajo del personal de base y los contratos del personal de 
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confianza; especificando el tipo de personal (base o confianza), la normatividad 
laboral aplicable, las condiciones generales de trabajo así como la fecha de su 
publicación y última modificación. Asimismo, de acuerdo con el periodo de 
conservación de la información, el sujeto obligado deberá tener publicada en el 
SIPOT la información vigente, con un periodo de actualización trimestral. 

Derivado de ello, se advierte que el sujeto obligado al momento de la presentación 
de la denuncia; es decir, el dos de agosto del presente año, tenía la obligación de 
tener publ icada únicamente la información correspondiente al segundo trimestre 
de dos mil diecinueve por lo que este será el periodo analizado. 

Ahora bien, del formato descargado de la vista pública del SIPOT, se puede 
advertir que existe un solo registro, tal como se muestra a continuación: 

t-:-1 ..., - ·~ ~ • ., ... --~ t. • " ~ 

. .-
·~ ::: . ..... .•. "' • .... ·-- ........ . r.l .1 ~ ... :>< r- ~= . ~ p 
~ ·~--- " • 1· · "'t - .&. · a':ll • E!<-,.- · S· '-• ~(1 ·==·=-~'=~ -:-o..:--•-:- , ._.. C:::' .!*co:!. - ._ 

... 

• • I!J - 1 
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De las imágenes anteriormente mostradas, es posible observar que, el sujeto 
obligado hace referencia a que la denominación de las condiciones generales de 
trabajo, contrato, convenio o documento que regule las relaciones laborales, es un 
Contrato individual ; sin embargo, el hipervínculo de dicho documento direcciona a 
la Ley Federal del Trabajo: 

~\-~--. --
_ ..., ,_,_ • ., .......... .._._ .. , . ..... a.. 
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Para mayor prec1s1on, se refiere a continuación la información que se observa 
desde la vista pública del SIPOT: 

~@ Condiciones generales de trabajo y sindicatos_Normatividad [X J 
~ laboral 

0 DETALLE 

Ejercicio 2019 

Fecha de Inicio del periodo que se Informa 01/04/2019 

Fecha de término del periodo que se Informa 30/06/201 9 

Tlnn tiA n<>rcnn.:ol {)t rn 

Tipo de normatMdad laboral aplicable (catAlogo) Ley Federal 

Denominación de las condiciones generales de Contrato Individual 
trabajo, contrato, convenio o documento 

Fecha de aprobación oficial 01/06/2017 

Fecha de última modificación 01/06/2017 

Hlpervfnculo al documento de condiciones Consulta la información 
Generales de Trabajo 

ea(s) responsa e(s) que genera(n), posee(n), 
publica(n) y actualizan la Información 

Fecha de validación 30/06/201 9 

Fecha de actualización 30/06/2019 

Nota 

Así, se advierte que si bien , el sujeto obligado cumple con la publicación del 
hipervínculo al documento de condiciones generales de trabajo, dentro del 
Criterio 5. Denominación de las condiciones generales de trabajo, contrato, 
convenio o documento que regule las relaciones laborales, se señala que el 
nombre de la misma es "Contrato individual", lo que de una primera lectura no da 
certeza sobre el instrumento que debe publicarse en este formato, ya que, por otra 

arte, el sujeto obligado también señala que la Ley Federal del Trabajo vigente es 
el ordenamiento que regula las relaciones laborales entre el Partido de la 
Revolución Democrática y los trabajadores, ya que en el año que transcurre no 
tiene establecida relación laboral activa con personal de base. 

En consecuencia, se estima que el incumplimiento denunciado resulta 
procedente, ya que conforme a lo analizado no se tiene claro si las condiciones 
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generales de trabajo que rigen en el sujeto obligado se encuentran en un contrato 
individual o en la Ley Federal del Trabajo, aunado a que el hipervínculo de dicho 
documento no guarda relación con la denominación que se indica en el formato 
denunciado. 

En este sentido, una vez verificada la información del formato 16a 
LGT _Art_70_Fr_XVI de la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General , este 
Instituto estima que la denuncia presentada resulta PARCIALMENTE FUNDADA 
ya que, si bien el sujeto obl igado contaba con la publ icación del hipervínculo sobre 
las condiciones generales de trabajo al momento de la presentación de la 
denuncia, este no guarda relación con el Criterio 5 y no se encuentra de acuerdo 
con lo manifestado por el sujeto obligado en su informe justificado, por lo que se 
instruye al Partido de la Revolución Democrática a lo siguiente: 

a) Corregir la información relativa al criterio 5 "denominación de las 
condiciones generales de trabajo, contrato, convenio o documento que 
regule las relaciones laborales", para el formato 16a LGT _Art_70_Fr_XVI de 
la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General, en donde la denominación 
deberá referirse al instrumento que corresponda. 

b) Publicar en el criterio 8 "hipervínculo al documento de condiciones 
Generales de Trabajo, contrato, convenio o documento que regule las 
relaciones laborales completo", el documento que se refiera en el citado 
criterio 5. 

e) En caso de que el documento que regule las relaciones laborales sea la Ley 
Federal del Trabajo, deberá publicar dentro del campo "Nota", el motivo por 
el cual dicha legislación regula las relaciones laborales entre el sujeto 
obligado y sus trabajadores. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Partido de la Revolución Democrática. 

SEGUNDO. Se instruye al Partido de la Revolución Democrática, para que a 
través del titular del área responsable de publicar la información relativa a las 
fracciones y artículos denunciados, cumpla con lo señalado en la presente 
resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye al Partido de la Revolución Democrática, para que al 
día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, 
informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de 
Comunicación y a las direcciones de correo electrónico 
abraham.gallardo@inai.org .mx yael.rivera@inai.org .mx sin que dicho plazo 
exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo 
séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Partido de la Revolución Democrática 
que, en caso de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en 
términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
A éeso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo 

ctavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a oJ\ 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo '\ \ 
anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o W · 
sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de · ~ 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la 
presente resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo 
sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y ~numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
os artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
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Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
dieciocho de septiembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova 
Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

OscarM~a 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Secretario Técnico del 
Pleno 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0678/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el dieciocho de septiembre de dos mil 
diecinueve. 
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